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Referencia: 2023/00011402K
Procedimiento: BASES Y PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO DE PERSONAL 

FUNCIONARIO Y LABORAL FIJO
Asunto: CONVOCATORIA PROMOCIÓN INTERNA 2 PLAZAS DE MAESTRO/A 

EDUCACIÓN INFANTIL-DIRECTOR/A DE CENTRO
Interesado:

Representante:
Sección de Recursos Humanos

ACTA

PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISION COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO/OPOSICION, POR EL TURNO DE PROMOCION INTERNA, DE 2 
PLAZAS DE MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL-DIRECTOR/A DE CENTRO PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA.

PROCESO SELECTIVO POR RESOLUCIÓN Nº 2023/1629 de fecha 23/03/ 2023.
TRIBUNAL CALIFICADOR POR RESOLUCIÓN Nº 2024/6277 de fecha 25/09/2024.

PLAZA:  MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL-DIRECTOR/A.

Conforme consta en el acta quinta de fecha 05/08/2025, del Tribunal Calificador 
designado para la convocatoria anteriormente mencionada, se expone el 
LISTADO PROVISIONAL DE LAS CALIFICACIONES obtenidas en el SEGUNDO 
EJERCICICO de la fase OPOSICIÓN y CONCURSO DE MÉRITOS.

CALIFICACIÓN PROVISIONAL 2º EJERCICIO: PRUEBA PRÁCTICA.

DNI
1º 

APELLIDO
2º 

APELLIDO NOMBRE
PUNTUACION 

TOTAL
***8431** ALONSO GONZÁLEZ SUSANA 20

Esta prueba tiene un valor máximo de 40 puntos. Para superarla se ha de 
obtener un mínimo de 20 puntos, siendo de carácter eliminatorio. 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL CONCURSO DE MÉRITOS.

DNI 1º 2º NOMBRE G.C. F. T.S. EX. TOTAL
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APELLIDO APELLIDO
***8431** ALONSO GONZÁLEZ SUSANA 8 4,5 0,5 0 13

G.C. = GRADO CONSOLIDADO.
F. = FORMACIÓN.
T.S. = TITULACIÓN SUPERIOR.
EX. = EXPERIENCIA.

Se comunica que dispone de un plazo de 5 días hábiles, contando a partir del día 
siguiente a la presente publicación de resultados, para presentar reclamaciones. 

              Vº Bº La Presidenta.                                                    El Secretario.     
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